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LEY 1201 DE 2008
(junio 23) 

por la cual se regula el hallazgo de bienes por parte del servidor público. 

El Congreso de Colombia

 

DECRETA: 

Artículo 1°. Los bienes mostrencos, encontrados de manera fortuita por servidores
públicos en cumplimiento de funciones públicas o con ocasión de las mismas,
pertenecen a la Nación. 

La Nación destinará estos bienes o los recursos que quedaren de su administración
o enajenación en un sesenta por ciento (60%) a la atención de la población
desplazada y un cuarenta por ciento (40%) a víctimas del terrorismo mediante la
Consejería para la Acción Social según las normas vigentes sobre la materia. 

Parágrafo 1°. Sin perjuicio de lo establecido en la normatividad vigente, el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar continuará teniendo los derechos sobre
aquellos bienes muebles que sean encontrados por particulares. 

Parágrafo 2°. Cuando estos bienes fueren encontrados por miembros de la fuerza
pública, en razón de la función constitucional, el cuarenta por ciento (40%) de
dichos bienes serán destinados para desarrollar una política social para los
Miembros de la Fuerza Pública discapacitados y los familiares de los heridos en
combate, a efectos de garantizarles una vivienda y un medio de subsistencia
dignos.

 

Artículo 2°. En todos los casos los servidores públicos deberán reportar ante la
Fiscalía General de la Nación estos bienes encontrados de manera fortuita. En el
evento de que sobre el bien hallado se tenga indicio de que es el resultado de
actividades  ilícitas  por  parte  de  grupos  armados  ilegales,  se  iniciará  el
correspondiente proceso judicial de extinción del dominio a favor del Estado. De
no constatarse indicio alguno de que los bienes estén vinculados con actividades
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ilícitas podrá disponer de ellos, o de los recursos que ellos puedan generar, la
Consejería para la Acción Social.

 

Artículo 3°. El Consejo Nacional de Estupefacientes a través del Fondo para la
Rehabilitación,  Inversión  Social  y  Lucha  contra  la  Delincuencia  Organizada,
destinará todos los bienes provenientes de las actividades ilícitas de grupos
armados ilegales, o los recursos que generasen su administración o enajenación
tal y como lo determina la Ley 793 de 2002. 

Parágrafo. En caso que los bienes hallados pertenezcan a miembros de grupos al
margen de la ley que se encuentren acogidos por la Ley de Justicia y Paz (Ley 975
de 2005), los recursos provenientes de estos se regirán por lo estipulado en
dicha ley.

 

Artículo 4°. En caso de que los bienes muebles hallados sean de carácter cultural
o arqueológico, la Fiscalía General de la Nación tendrá la obligación de dar
aviso inmediato de tal hecho al Ministerio de Cultura.

 

Artículo  5°.  Los  servidores  públicos  que  se  apropien  total  o  parcialmente,
mantuviesen  ocultos  o  dejasen  perder  por  negligencia  o  descuido  los  bienes
hallados, incurrirán en el delito de peculado de conformidad al Código Penalen
los artículos 397al 403y sus concordantes al Código de Procedimiento Penal.

 

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las
disposiciones que le sean contrarias.

 

La Presidenta del honorable Senado de la República, 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

 
El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República, 

Saúl Cruz Bonilla.
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Oscar Arboleda Palacio.

 
El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Representantes, 

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
 

Republica de Colombia- Gobierno Nacional 
Publíquese y ejecútese.

 
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de junio de 2008.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ



 
El Ministro del Interior y de Justicia,

 Carlos Holguín Sardi.
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LEY 1200 DE 2008
(junio 23) 

por medio de la cual se adiciona el artículo 169delCódigo Penal, modificado por

los artículos 2° de laLey 733 de 2002 y 14 de la Ley 890 de 2004.

 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. El artículo 169del Código Penalmodificado por las Leyes 733 de 2002y
890 de 2004, quedará así: 

“Artículo 169. Secuestro extorsivo. El que arrebate, sustraiga, retenga u oculte
a una persona, con el propósito de exigir por su libertad un provecho o cualquier
utilidad, o para que se haga u omita algo, o con fines publicitarios o de
carácter político, incurrirá en prisión de trescientos veinte (320) a quinientos
cuatro (504) meses y multa de dos mil seiscientos sesenta y seis punto sesenta y
seis (2.666.66) a seis mil (6.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Igual pena se aplicará cuando la conducta se realice temporalmente en medio de
transporte con el propósito de obtener provecho económico bajo amenaza”.
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Artículo  2°.  Vigencia.La  presente  ley  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su
publicación.

 

La Presidenta del honorable Senado de la República, 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

 
El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República, 

Saúl Cruz Bonilla.
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Oscar Arboleda Palacio.

 
El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Representantes, 

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
 

Republica de Colombia- Gobierno Nacional
 

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de junio de 2008.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
El Ministro del Interior y de Justicia,

 Carlos Holguín Sardi.
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(junio 6) 

por medio de la cual se aprueba el “Protocolo por el que se Enmienda el Acuerdo

sobre los ADPIC”, hecho en Ginebra, Suiza, el 6 de diciembre de 2005.

*Nota Jurisprudencial*

CORTE CONSTITUCIONAL

Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante  Sentencia C-032/09  del

veintisiete (27) de enero de dos mil nueve (2009); según comunicado de prensa
de la sala plena No. 02 del 27 y 28 de enero de 2009,Magistrado PonenteDr. Marco Gerardo

Monroy Cabra.

El Congreso de Colombia 

Visto el texto del Protocolo por el que se Enmienda el Acuerdo sobre los
ADPIC,hecho en Ginebra, Suiza, el 6 de diciembre de 2005, que a la letra dice: 

*Nota Jurisprudencial*

CORTE CONSTITUCIONAL

Protocolo declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante  Sentencia C-032/09  del

veintisiete (27) de enero de dos mil nueve (2009); según comunicado de prensa
de la sala plena No. 02 del 27 y 28 de enero de 2009,Magistrado PonenteDr. Marco Gerardo

Monroy Cabra.

 

(Para ser trascrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento
Internacional mencionado).

 

PROTOCOLO POR EL QUE SE ENMIENDA EL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC 

Los miembros de la Organización Mundial del Comercio, 

Habida cuenta de la Decisión del Consejo General contenida en el documento
WT/L/641, adoptada de conformidad con el párrafo 1 del artículo X del Acuerdo de
Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (“el
Acuerdo sobre la OMC”),

 

Convienenen lo siguiente: 



1)  El  Acuerdo  sobre  los  aspectos  de  los  derechos  de  propiedad  intelectual
relacionados con el comercio (“el Acuerdo sobre los ADPIC”) será enmendado, en el
momento en que entre en vigor el Protocolo de conformidad con el párrafo 4, con
arreglo a lo dispuesto en el anexo del presente Protocolo, insertando el artículo
31 bis a continuación del artículo 31 e insertando el anexo del Acuerdo sobre los
ADPIC a continuación del artículo 73. 

2) No se podrán hacer reservas con respecto a ninguna de las disposiciones del
presente Protocolo sin el consentimiento de los demás Miembros. 

3) El presente Protocolo estará abierto a la aceptación de los Miembros hasta el
1° de diciembre de 2007 o una fecha posterior que pueda decidir la Conferencia
Ministerial. 

4) El presente Protocolo entrará en vigor de conformidad con el párrafo 3 del
artículo X del Acuerdo sobre la OMC. 

5) El presente Protocolo será depositado en poder del Director General de la
Organización Mundial del Comercio, quien remitirá sin dilación a cada uno de los
Miembros  una  copia  autenticada  de  este  instrumento  y  notificación  de  cada
aceptación del mismo efectuada de conformidad con el párrafo 3. 

6) El presente Protocolo será registrado de conformidad con las disposiciones del
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

Hecho en Ginebra el seis de diciembre de dos mil cinco, en un solo ejemplar y en
los idiomas español, francés e inglés, siendo cada uno de los textos igualmente
auténtico.

 

ANEXO DEL PROTOCOLO POR EL QUE SE ENMIENDA EL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC 

Artículo 31 bis 

1. Las obligaciones que corresponden a un Miembro exportador en virtud del
artículo 31, apartado f), no serán aplicables con respecto a la concesión por ese
Miembro de una licencia obligatoria en la medida necesaria para la producción de
un producto o productos farmacéuticos y su exportación a un Miembro o Miembros
importadores habilitados de conformidad con los términos que se enuncian en el
párrafo 2 del anexo del presente Acuerdo. 

2. Cuando un Miembro exportador conceda una licencia obligatoria en virtud del
sistema expuesto en el presente artículo y el anexo del presente Acuerdo, se
recibirá en ese Miembro una remuneración adecuada de conformidad con el artículo
31, apartado h), habida cuenta del valor económico que tenga para el Miembro
importador el uso autorizado en el Miembro exportador. Cuando se conceda una
licencia obligatoria respecto de los mismos productos en el Miembro importador
habilitado, la obligación que corresponde a ese Miembro en virtud del artículo
31, apartado h), no será aplicable respecto de aquellos productos por los que se
reciba en el Miembro exportador una remuneración de conformidad con la primera
frase de este párrafo. 

3. Con miras a aprovechar las economías de escala para aumentar el poder de



compra de productos farmacéuticos y facilitar la producción local de los mismos:
cuando un país en desarrollo o menos adelantado Miembro de la OMC sea parte en un
acuerdo comercial regional, en el sentido del artículo XXIV del GATT de 1994 y la
Decisión de 28 de noviembre de 1979 sobre trato diferenciado y más favorable,
reciprocidad y mayor participación de los países en desarrollo (L/4903), en el
cual  la  mitad  como  mínimo  de  las  actuales  partes  sean  países  que  figuran
actualmente en la lista de países menos adelantados de las Naciones Unidas, la
obligación que corresponde a ese Miembro en virtud del artículo 31, apartado f),
no será aplicable en la medida necesaria para que un producto farmacéutico
producido o importado al amparo de una licencia obligatoria en ese Miembro pueda
exportarse  a  los  mercados  de  aquellos  otros  países  en  desarrollo  o  menos
adelantados partes en el acuerdo comercial regional que compartan el problema de
salud  en  cuestión.  Se  entiende  que  ello  será  sin  perjuicio  del  carácter
territorial de los derechos de patente en cuestión.

4. Los Miembros no impugnarán al amparo del artículo XXIII, párrafo 1, apartados
b) y c), del GATT de 1994 ninguna medida adoptada de conformidad con las
disposiciones del presente artículo y del anexo del presente Acuerdo. 

5.  El  presente  artículo  y  el  anexo  del  presente  Acuerdo  se  entienden  sin
perjuicio de los derechos, obligaciones y flexibilidades que corresponden a los
Miembros en virtud de las disposiciones del presente Acuerdo fuera del artículo
31, apartados f) y h), incluidas las reafirmadas en la Declaración relativa al
Acuerdo  sobre  los  ADPIC  y  la  salud  pública  (WT/MIN(01)/DEC/2),  ni  de  su
interpretación. Se entienden también sin perjuicio de la medida en que los
productos farmacéuticos producidos al amparo de una licencia obligatoria puedan
exportarse conforme a las disposiciones del apartado f) del artículo 31.

 

ANEXO DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC 

1. A los efectos del artículo 31 bis y del presente anexo: 

a)  Por  “producto  farmacéutico”  se  entiende  cualquier  producto  patentado,  o
producto manufacturado mediante un proceso patentado, del sector farmacéutico
necesario para hacer frente a los problemas de salud pública reconocidos en el
párrafo 1 de la Declaración relativa al Acuerdo sobre los ADPIC y la salud
pública  (WT/MIN(01)/DEC/2).  Queda  entendido  que  estarían  incluidos  los
ingredientes activos necesarios para su fabricación y los equipos de diagnóstico
necesarios para su utilización19; 

b)  Por  “Miembro  importador  habilitado”  se  entiende  cualquier  país  menos
adelantado Miembro y cualquier otro Miembro que haya notificado20 al Consejo de
los ADPIC su intención de utilizar el sistema expuesto en el artículo 31bis y en
el presente anexo (“el sistema”) como importador, quedando entendido que un
Miembro podrá notificar en todo momento que utilizará el sistema en su totalidad
o de manera limitada, por ejemplo, únicamente en el caso de una emergencia
nacional u otras circunstancias de extrema urgencia o en casos de uso público no
comercial.  Cabe  señalar  que  algunos  Miembros  no  utilizarán  el  sistema  como
Miembros importadores21 y que otros Miembros han declarado que, si utilizan el
sistema,  lo  harán  solo  en  situaciones  de  emergencia  nacional  o  en  otras
circunstancias de extrema urgencia;



c) Por “Miembro exportador” se entiende todo Miembro que utilice el sistema a fin
de producir productos farmacéuticos para un Miembro importador habilitado y de
exportarlos a ese Miembro. 

2. Los términos a que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 31 bis son
los siguientes: 

a) Que el Miembro o Miembros importadores habilitados22 hayan hecho al Consejo de
los ADPIC una notificación2, en la cual: 

i) Especifique o especifiquen los nombres y cantidades previstas del producto o
productos necesarios23; 

ii) Confirme o confirmen que el Miembro importador habilitado en cuestión, a
menos que sea un país menos adelantado Miembro, ha establecido de una de las
formas mencionadas en el apéndice del presente anexo, que sus capacidades de
fabricación en el sector farmacéutico son insuficientes o inexistentes para el
producto o los productos de que se trata, y 

iii) Confirme o confirmen que, cuando un producto farmacéutico esté patentado en
su  territorio,  ha  concedido  o  tiene  intención  de  conceder  una  licencia
obligatoria de conformidad con los artículos 31 y 31 bis del presente Acuerdo y
las disposiciones del presente anexo24 

b) La licencia obligatoria expedida por el Miembro exportador en virtud del
sistema contendrá las condiciones siguientes: 

i) Solo podrá fabricarse al amparo de la licencia la cantidad necesaria para
satisfacer las necesidades del Miembro o los Miembros importadores habilitados, y
la totalidad de esa producción se exportará al Miembro o Miembros que hayan
notificado sus necesidades al Consejo de los ADPIC, 

ii)  Los  productos  producidos  al  amparo  de  la  licencia  se  identificarán
claramente, mediante un etiquetado o marcado específico, como producidos en
virtud del sistema. Los proveedores deberán distinguir esos productos mediante un
embalaje especial y/o un color o una forma especiales de los productos mismos, a
condición  de  que  esa  distinción  sea  factible  y  no  tenga  una  repercusión
significativa en el precio, y  

iii) Antes de que se inicie el envío, el licenciatario anunciará en un sitio
Web25 la siguiente información:  

– Las cantidades que suministra a cada destino a que se hace referencia en el
inciso i) supra, y 

–  Las  características  distintivas  del  producto  o  productos  a  que  se  hace
referencia en el inciso ii) supra; 

c) El Miembro exportador notificará26 al Consejo de los ADPIC la concesión de la
licencia, incluidas las condiciones a que esté sujeta27. 

La información proporcionada incluirá el nombre y dirección del licenciatario, el
producto o productos para los cuales se ha concedido la licencia, la cantidad o



las cantidades para las cuales esta ha sido concedida, el país o países a los
cuales se ha de suministrar el producto o productos y la duración de la licencia.
En la notificación se indicará también la dirección del sitio web a que se hace
referencia en el inciso iii) del apartado b) supra. 

3. Con miras a asegurar que los productos importados al amparo del sistema se
usen para los fines de salud pública implícitos en su importación, los Miembros
importadores habilitados adoptarán medidas razonables que se hallen a su alcance,
proporcionales a sus capacidades administrativas y al riesgo de desviación del
comercio,  para  prevenir  la  reexportación  de  los  productos  que  hayan  sido
efectivamente importados en sus territorios en virtud del sistema. En el caso de
que un Miembro importador habilitado que sea un país en desarrollo Miembro o un
país menos adelantado Miembro tropiece con dificultades al aplicar esta dis-
posición, los países desarrollados Miembros prestarán, previa petición y en
términos y condiciones mutuamente acordados, cooperación técnica y financiera con
el fin de facilitar su aplicación. 

4. Los Miembros se asegurarán de que existan medios legales eficaces para impedir
la importación a sus territorios y la venta en ellos de productos que hayan sido
producidos de conformidad con el sistema y desviados a sus mercados de manera
incompatible con las disposiciones del mismo, y para ello utilizarán los medios
que ya deben existir en virtud del presente Acuerdo. Si un Miembro considera que
dichas  medidas  resultan  insuficientes  a  tal  efecto,  la  cuestión  podrá  ser
examinada, a petición de dicho Miembro, en el Consejo de los ADPIC. 

5. Con miras a aprovechar las economías de escala para aumentar el poder de
compra de productos farmacéuticos y facilitar la producción local de los mismos,
se reconoce que deberá fomentarse la elaboración de sistemas que prevean la
concesión de patentes regionales que sean aplicables en los Miembros a que se
hace  referencia  en  el  artículo  31  bis,  párrafo  3.  A  tal  fin,  los  países
desarrollados  Miembros  se  comprometen  a  prestar  cooperación  técnica  de
conformidad con el artículo 67 del presente Acuerdo, incluso conjuntamente con
otras organizaciones intergubernamentales pertinentes. 

6.  Los  Miembros  reconocen  la  conveniencia  de  promover  la  transferencia  de

tecnología y la creación de capacidad en el sector farmacéutico con objeto de

superar el problema con que 

tropiezan los Miembros cuyas capacidades de fabricación en el sector farmacéutico

son  insuficientes  o  inexistentes.  Con  tal  fin,  se  alienta  a  los  Miembros

importadores habilitados y a los Miembros exportadores a que hagan uso del

sistema de manera que favorezca el logro de este objetivo. Los Miembros se

comprometen  a  cooperar  prestando  especial  atención  a  la  transferencia  de

tecnología y la creación de capacidad en el sector farmacéutico en la labor que

ha de emprenderse de conformidad con el artículo 66, párrafo 2, del presente

Acuerdo y el párrafo 7 de la Declaración relativa al Acuerdo sobre los ADPIC y la

salud pública, así como en otros trabajos pertinentes del Consejo de los ADPIC. 



7. El Consejo de los ADPIC examinará anualmente el funcionamiento del sistema con

miras  a  asegurar  su  aplicación  efectiva  e  informará  anualmente  sobre  su

aplicación al Consejo General.

 

APÉNDICE DEL ANEXO DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC 

Evaluación de las capacidades de fabricación en el sector farmacéutico 

Se considerará que las capacidades de fabricación en el sector farmacéutico de

los países menos adelantados Miembros son insuficientes o inexistentes. 

En  el  caso  de  los  demás  países  importadores  Miembros  habilitados,  podrá

establecerse que son insuficientes o inexistentes las capacidades de fabricación

del producto o de los productos en cuestión de una de las maneras siguientes: 

i) El Miembro en cuestión ha establecido que no tiene capacidad de fabricación en

el sector farmacéutico, o 

ii) En el caso de que tenga alguna capacidad de fabricación en este sector, el

Miembro  ha  examinado  esta  capacidad  y  ha  constatado  que,  con  exclusión  de

cualquier capacidad que sea propiedad del titular de la patente o esté controlada

por  este,  la  capacidad  es  actualmente  insuficiente  para  satisfacer  sus

necesidades. Cuando se establezca que dicha capacidad ha pasado a ser suficiente

para satisfacer las necesidades del Miembro, el sistema dejará de aplicarse.  

I hereby certify that the foregoing text is a true copy of the Protocol Amending

the TRIPS Agreement, done at Geneva on 6 December 2005, the original of which is

deposited with the Director-General of the World Trade Organization.

 

Director-General.

 

Je certifie que le texte qui précède est la copie conforme du Protocole portant

amendement de l’Accord sur les ADPIC, établi à Genève le 6 décembre 2005, dont le

texte original est déposé auprès du Directeur Général de 1’Organisation Mondiale

du Commerce.



 

Pascal Lamy,  

Direfcterur général.

 

Certifico que el texto que antecede es copia conforme del Protocolo por el que se

enmienda el Acuerdo sobre los ADPIC, hecho en Ginebra el 6 de diciembre de 2005

de cuyo texto original es depositario el Director General de la Organización

Mundial del Comercio.

 

Director General. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. C., 14 de marzo de 2007

 

Autorizado. Sométase a la consideración del honorable Congreso de la República

para los efectos constitucionales.

(Fdo.)  

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 

El Ministro de Relaciones Exteriores (fdo.),  

Fernando Araújo Perdomo.

 

DECRETA: 

Artículo 1°. Apruébase el Protocolo por el que se enmienda el Acuerdo sobre los

ADPIC, hecho en Ginebra, Suiza, el 6 de diciembre de 2005.

 



Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de

1944, el Protocolo por el que se enmienda el Acuerdo sobre los ADPIC, hecho en

Ginebra, Suiza, el 6 de diciembre de 2005, que por el artículo 1° de esta ley se

aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo

internacional respecto del mismo.

 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 

Dada en Bogotá, D. C., a los 

Presentado al honorable Congreso de la República por el Ministro de Relaciones

Exteriores y el Ministro de Comercio, Industria y Turismo. 

 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Fernando Araújo Perdomo.

 

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 

Luis Guillermo Plata Páez.

 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

 

BOGOTA, D. C., 14 de marzo de 2007 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los

efectos constitucionales.

 

(Fdo.)  

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 

El Ministro de Relaciones Exteriores (fdo.),  

Fernando Araújo Perdomo.

 

 
 

DECRETA:

 



Artículo 1°. Apruébase el Protocolo por el que se enmienda el Acuerdo sobre los

ADPIC, hecho en Ginebra, Suiza, el 6 de diciembre de 2005.

 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de

1944, el Protocolo por el que se enmienda el Acuerdo sobre los ADPIC, hecho en

Ginebra, Suiza, el 6 de diciembre de 2005, que por el artículo primero de esta

ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el

vínculo internacional respecto del mismo.

 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 

La Presidenta del honorable Senado de la República,  

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Emilio Otero Dajud.

 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

 Oscar Arboleda Palacio.

 

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Representantes,

 Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 

Comuníquese y cúmplase. 

Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo

241-10 de la Constitución Política. 

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de junio de 2008.

 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 



Fernando Araújo Perdomo.

 

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 
Luis Guillermo Plata Páez.

 
 

 ________________________________________________________________________________

___________________________________________________________

19 Este apartado se entiende sin perjuicio del párrafo 1, apartado b). 

20 Se entiende que no es necesario que esa notificación sea aprobada por un órgano de la
OMC para poder utilizar el sistema. 

21 Australia, Canadá, Comunidades Europeas con, a los efectos del artículo 31 bis y del
presente anexo, sus Estados miembros, Estados Unidos, Islandia, Japón, Noruega, Nueva
Zelandia y Suiza. 

22 Las organizaciones regionales a que se refiere el artículo 31 bis, párrafo 3, podrán
efectuar notificaciones conjuntas que contengan la información exigida en este apartado
en nombre de Miembros importadores habilitados que utilicen el sistema y sean partes en
ellas, con el acuerdo de esas partes. 

23 La Secretaría de la OMC pondrá la notificación a disposición del público mediante una
página dedicada al sistema en el sitio web de la OMC. 

24 Este inciso se entiende sin perjuicio del artículo 66, párrafo 1, del presente Acuer-
do. 

25 El licenciatario podrá utilizar a tal efecto su propio sitio web o, con la asistencia
de la Secretaría de la OMC, la página dedicada al sistema en el sitio web de la OMC. 

26 Se entiende que no es necesario que esa notificación sea aprobada por un órgano de la
OMC para poder utilizar el sistema. 

27 La Secretaría de la OMC pondrá la notificación a disposición del público mediante una

página dedicada al sistema en el sitio web de la OMC. 

 

 

 



LEY 1198 DE 2008
LEY 1198 DE 2008

 

LEY 1198 DE 2008
(junio 6 de 2008) 

por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre la República de Colombia y la

confederación Suiza sobre la promoción y la protección recíproca de inversiones y

su protocolo”, hechos en Berna, Suiza, el 17 de mayo de 2006.

 *Notas de vigencia*

Ver Decreto 4309 de 2009, publicado el 5 de Noviembre de 2009.

*Nota Jurisprudencial*

CORTE CONSTITUCIONAL

Ley declarada EXEQUIBLE por los cargos analizados por la Corte Constitucional

mediante sentencia C-150/09 de  marzo once (11) de dos mil nueve (2009); según

comunicado de prensa de la sala plena No. 11 del día 11 de marzo de 2009,

Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

 
El Congreso de Colombia 

Visto el texto del “Convenio entre la República de Colombia y la confederación
Suiza  sobre  la  promoción  y  la  protección  recíproca  de  inversiones  y  su
protocolo”, hechos en Berna, Suiza, el 17 de mayo de 2006, que a la letra dice: 

 *Nota Jurisprudencial*

CORTE CONSTITUCIONAL

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-1198-de-2008/


Convenio declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados por la Corte Constitucional

mediante sentencia C-150/09 de  marzo once (11) de dos mil nueve (2009); según

comunicado de prensa de la sala plena No. 11 del día 11 de marzo de 2009,

Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

 

(Para ser trascrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento
Internacional mencionado).

 

Convenio entre La Republica de Colombia y La Confederación Suiza sobre la
Promoción y la Protección Reciproca de Inversiones 

El Gobierno de la República de Colombia y el Consejo Federal Suizo, en adelante
las “Partes”, 

Deseando intensificar la cooperación económica para beneficio de ambos Estados, 

Con  la  intención  de  crear  y  mantener  condiciones  favorables  para  los
inversionistas  de  una  Parte  en  el  territorio  de  la  otra  Parte,  

Reconociendo la necesidad de promover y proteger inversiones extranjeras con el
ánimo de fomentar la prosperidad económica de ambos Estados, 

Han acordado lo siguiente:

 

Artículo 1 Definiciones Para propósitos de este Acuerdo: 

(1) El término “inversión” significa todo tipo de activo y particularmente: 

(a) Propiedad mueble o inmueble adquirida, así como cualquier derecho in rem,
tales como servidumbre, hipotecas, gravámenes, prenda; 

(b)  Acciones,  participaciones  o  cualquier  otro  tipo  de  participación  en
compañías;  

(c) Reclamaciones de dinero o cualquier actividad que represente valor económico,
excepto por reclamaciones de dinero que provengan exclusivamente de contratos
comerciales para la venta de bienes o servicios, o por créditos relacionados a
una transacción económica, cuando la fecha de madurez es menor a tres años; 

(d) Derechos de autor, derechos de propiedad industrial (como patentes, modelos
de utilidad, modelos o diseños industriales, marcas de fábrica o de comercio o
marcas de servicio, nombres registrados, indicaciones de origen), know-how, buen
nombre, conocimiento tradicional, y folclor; 

(e) Concesiones bajo el derecho público, incluyendo concesiones de exploración,
extracción o explotación de recursos naturales, así como todo derecho dado por



ley, por contrato o por decisión de la autoridad de acuerdo a la ley. 

(2) El término “inversionista”, respecto a cualquiera de las Partes, se refiere
a: 

(a) Personas naturales que, de acuerdo a la ley de esa Parte, son considerados
como sus nacionales; 

(b)  Entidades  legales,  incluyendo  compañías,  corporaciones,  asociaciones
comerciales y otras organizaciones, las cuales están constituidas o están de otra
manera debidamente organizadas bajo la ley de esa Parte y tienen su domicilio así
como verdaderas actividades económicas en el territorio de la misma Parte; 

(c) Entidades legales no establecidas bajo la ley de esa Parte pero efectivamente
controladas por personas naturales tal como se define en el parágrafo (a) o por
entidades legales tal como se define en el parágrafo (b). 

(3) El término “rentas” significa los montos dados por una inversión, e incluye,
particularmente,  utilidades,  intereses,  ganancias  de  capital,  dividendos,
derechos  y  honorarios;  

(4) El término “territorio” significa, respecto a cada Parte, el territorio
terrestre, las aguas interiores, el espacio aéreo, y donde sea aplicable, las
áreas marinas y submarinas adyacentes a la costa bajo su soberanía, incluyendo la
zona económica exclusiva y la plataforma continental, sobre las cuales la Parte
concerniente ejerza derechos soberanos o jurisdicción de conformidad con el
derecho nacional e internacional.

 

Artículo 2Ámbito de Aplicación Este Acuerdo deberá aplicarse a inversiones de
inversionistas de una Parte, hechas en el territorio de la otra Parte de acuerdo
a sus leyes y regulaciones, ya sea antes o después de que entre en vigencia este
Acuerdo. Sin embargo, no deberá aplicarse a reclamaciones o disputas provenientes

de eventos ocurridos antes de su entrada en vigencia.

 

Artículo 3 Promoción y Admisión 

(1)  Cada  Parte,  con  el  ánimo  de  incrementar  el  flujo  de  inversiones
inversionistas de la otra Parte, podrá poner información disponible en referencia
a: 

(a) Oportunidades de inversión en su territorio; 

(b)  Las  leyes,  regulaciones  o  disposiciones  que,  directa  o  indirectamente,
afecten la inversión extranjera incluyendo, entre otras, cambio de monedas y
regímenes fiscales; y  

(c) Estadísticas de inversión extranjera. 

(2) Cada Parte deberá admitir las inversiones de inversionistas de la otra Parte
de acuerdo a sus leyes y regulaciones. 



(3)  Cuando  una  Parte  haya  admitido  una  inversión  en  su  territorio,  deberá
otorgar, de acuerdo a sus leyes y regulaciones, los permisos relacionados a
dichas,  inversiones,  incluyendo  permisos  para  llevar  a  cabo  acuerdos  de
licenciamiento y contratos de asistencia técnica, comercial o administrativa, así
como autorizaciones requeridas para las actividades de consultores o expertos.

 

Artículo 4 Promoción y Tratamiento 

(1)  Cada  una  de  las  Partes  deberá  proteger  dentro  de  su  territorio  las
inversiones hechas de acuerdo a sus leyes y regulaciones por inversionistas de la
otra Parte y no podrá perjudicar con medidas no razonables o discriminatorias el
mantenimiento,  uso,  disfrute,  extensión,  venta,  y,  llegado  el  caso,  la
liquidación  de  dichas  inversiones.  

(2)  Cada  Parte  deberá  garantizar  un  tratamiento  justo  y  equitativo  en  su

territorio  a  las  inversiones  de  los  inversionistas  de  la  otra  Parte.  Este

tratamiento no podrá ser menos favorable que aquel dado por cada una de las

Partes  a  la  inversiones  hechas  dentro  de  su  territorio  por  sus  propios

inversionistas,  o  que  aquel  dado  a  los  inversionistas  de  la  nación  más

favorecida, si este último tratamiento es más favorable. 

(3) Si una Parte acuerda ventajas especiales a inversiones de un tercer Estado
por virtud de un acuerdo que establezca un área de libre comercio, una unión
aduanera o un mercado común o un acuerdo regional similar o en virtud de un
acuerdo para evitar la doble tributación, no deberá estar obligado a acordar
dichas ventajas a inversiones de inversionistas de la otra Parte.

 

Artículo 5 Transferencias 

(1)  Cada  Parte  deberá  otorgar  a  los  inversionistas  de  la  otra  Parte  las
transferencias sin demora, en una moneda libremente convertible, de pagos en
relación a una inversión, particularmente de: 

(a) Rentas; 

(b) Pagos, hechos bajo un contrato hecho por el inversionista o su inversión, 

incluyendo pagos conforme a un acuerdo de préstamo; 

(c) Ganancias provenientes de la venta de toda o parte de la inversión, o
proveniente de la liquidación parcial o total de una inversión; 

(d) Pagos provenientes de compensaciones por expropiación o pérdidas, y 

(e) Pagos conforme a la aplicación de disposiciones relacionadas al arreglo de
disputas. 



(2) Una transferencia deberá considerarse como realizada “sin demoras”, si se
efectúa dentro de un periodo normalmente requerido para la terminación de las
formalidades  de  la  transferencia,  incluyendo  informes  de  transferencias  de
moneda. En ningún caso este periodo deberá exceder los tres meses. 

(3) A menos de que se acuerde otra cosa con el inversionista, las transferencias
deberán hacerse de acuerdo a las tasas de cambio aplicables en la fecha de
transferencia, conforme a las regulaciones de cambio vigentes de la Parte en cuyo
territorio se realizó la inversión. 

(4) Se entiende que los párrafos 1 a 3 anteriores se aplican sin perjuicio de la
aplicación equitativa, no discriminatoria y de buena fe de las leyes relacionadas
a: 

(a) Bancarrota, insolvencia o protección de derechos de los acreedores; 

(b) Emisión, comercialización con garantías; 

(c) Delitos criminales o penales y a la recuperación de ganancias proveniente de
crímenes; 

(d) Garantizar la satisfacción de fallos por ganancias contenciosas.

 

Artículo 6 Expropiación y Compensación Ninguna de las Partes podrá tomar, ya sea
directa o indirectamente, medidas de expropiación, nacionalización o cualquier

otra medida que tenga la misma naturaleza o el mismo efecto contra las
inversiones de los inversionistas de la otra Parte, a menos que dichas medidas se
tomen por interés público, de manera no discriminatoria y siguiendo el debido

proceso de ley, y siempre que se hagan disposiciones para realizar una
compensación pronta, efectiva y adecuada. Dicha compensación deberá corresponder
al valor del mercado de la inversión expropiada inmediatamente antes de que la

acción de expropiación se haya llevado a cabo o antes de que sea de conocimiento
público, lo que ocurra primero. El monto de compensación deberá incluir intereses
a una tasa comercial normal desde la fecha de desposesión hasta la fecha de pago,

deberá ser acordado en una moneda libre de conversión, deberá ser pagado sin
demora y ser libremente transferible. El inversionista afectado deberá tener el
derecho de revisión, bajo la ley de la Parte que hace la expropiación, por una

autoridad judicial u otra autoridad independiente de la Parte de su caso y de la
valoración de su inversión de acuerdo a los principios pactados en este párrafo.

 

Artículo 7 Compensación por Pérdidas Los inversionistas de una de las Partes
cuyas inversiones sufran pérdidas a causa de guerra u otro conflicto armado,

revolución, estado de emergencia, rebelión, insurrección civil, motín o cualquier
evento similar en el territorio de la otra Parte deberán beneficiarse, en la

parte de esta última, de un tratamiento no menos favorable que aquel que otorga
esa Parte por dichas pérdidas a sus propios inversionistas o a inversionistas de

un tercer Estado.

 



Artículo 8. Tributación 

(1) Este Acuerdo no se aplicará a asuntos tributarios, excepto por el artículo 6°
y el artículo 10 párrafo 2. 

(2) Si un inversionista invoca el artículo 6° como la base de una reclamación del
artículo 11, deberá primero remitir a las autoridades tributarias competentes de
la Parte receptora la cuestión de si la medida tributaria concerniente involucra
una expropiación. En caso de dicha remisión, las autoridades competentes de las
dos Partes, deberán consultarse. Si dentro de los seis meses posteriores a la
remisión, ellas no alcanzan un acuerdo en cuanto a que la medida no implica una
expropiación, el inversionista podrá proseguir el procedimiento de resolución de
disputas. 

(3) En el evento de cualquier inconsistencia entre este Acuerdo y cualquier
convenio de tributación entre las Partes, el convenio prevalecerá en la medida de
la inconsistencia.

 

Artículo 9. Subrogación  

(1) Si una de las Partes o su agencia designada hace un pago de acuerdo con una
garantía financiera contra riesgos no comerciales concernientes a la inversión de
uno de sus inversionistas en el territorio de la otra Parte, esta última deberá
reconocer los derechos de la primera Parte en virtud del principio de subrogación
en los derechos del inversionista. 

(2) Si una de las Partes ha hecho un pago a uno de sus inversionistas y por ende,
entra en los derechos del inversionista, este último no podrá presentar una
reclamación  basado  en  estos  derechos  en  contra  de  la  otra  Parte  sin  el
consentimiento de la primera Parte.

 

Artículo 10.Otras Obligaciones 

(1) Si las disposiciones de la legislación de cualquiera de las Partes o de
acuerdos internacionales autorizan a las inversiones hechas por inversionistas de
la otra Parte para un trato más favorables de lo que está dispuesto en este
Acuerdo,  dichas  disposiciones,  en  la  medida  en  que  sean  más  favorables,
prevalecerán sobre este Acuerdo. 

(2)  Cada  Parte  deberá  respetar  cualquier  obligación  derivada  de  un  acuerdo
escrito entre su gobierno central o agencias de este y un inversionista de la
otra Parte respecto a una inversión específica en la que él pueda depender de
buena fe en el establecimiento, adquisición o expansión de una inversión.

 

Artículo 11. Resolución de Disputas entre una Parte y un Inversionista de la otra
Parte 

(1) Si un inversionista de una Parte considera que alguna medida aplicada por la



otra Parte es inconsistente con una obligación de este Acuerdo, y esto causa
algún daño o pérdida a él o a su inversión, él podrá solicitar consultas con
miras a que se pueda resolver el asunto amigablemente. 

(2) Cualquier asunto que no haya sido resuelto dentro de un período de seis meses
desde la fecha de la solicitud escrita para consultas, podrá ser remitido a las
cortes o tribunales administrativos de la Parte concerniente o al arbitraje
internacional. En el último caso, el inversionista tendrá la opción de escoger
entre alguno de los siguientes: 

(a) El Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones

(CIADI), establecido por el Convenio sobre Arreglo de Diferencias, Relativas a

Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados, abierto para firma en

Washington, el 18 de marzo de 1965 (“Convenio de Washington”); y 

(b) Un tribunal ad-hoc que, a menos de un acuerdo distinto entre las partes de la

disputa, deberá establecerse bajo el Reglamento de Arbitraje de la Comisión de

las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI). 

(3)  Cada  Parte  da  su  consentimiento  incondicional  e  irrevocablemente  al

sometimiento de una disputa de inversión a un arbitraje internacional, de acuerdo

al párrafo 2 anterior, excepto por disputas en referencia al artículo 10 párrafo

2 de este Acuerdo. 

(4) Una vez que el inversionista haya remitido la disputa, ya sea a un tribunal

nacional  o  a  cualquier  mecanismo  de  arbitraje  internacional  previsto  en  el

párrafo 2 anterior, la escogencia del procedimiento será definitiva. 

(5) Un inversionista no podrá remitir una disputa para su solución de acuerdo a

este artículo si ha transcurrido más de cinco años desde la fecha en que el

inversionista adquirió por primera vez, o debió adquirir conocimiento de los

eventos que llevaron a dicha disputa. 

(6) La Parte que sea parte en una disputa no podrá en ningún momento durante el

proceso afirmar como defensa su inmunidad, o el hecho de que el inversionista

haya recibido, por virtud de un contrato de seguro, una compensación que cubra el

total o parte de los daños en que se incurrió. 

(7) Ninguna de las Partes podrá promover por los canales diplomáticos una disputa

remitida al arbitraje internacional, a menos que la otra Parte no se atenga a la

sentencia arbitral ni la cumpla. 



(8) La sentencia arbitral deberá ser definitiva para las partes en la disputa y

deberá  ser  ejecutada  sin  demora  alguna,  de  acuerdo  a  la  ley  de  la  Parte

concerniente.

 

Artículo 12. Controversias entre las Partes 

(1)  Las  diferencias  entre  las  Partes  relacionadas  con  la  interpretación  o

aplicación de este Acuerdo deberán ser arregladas en lo posible a través de

negociaciones directas. 

(2) Si ambas Partes no pueden llegar a un acuerdo dentro de los seis meses

siguientes al inicio de la disputa entre ellos, la última deberá, a solicitud de

cualquiera de las Partes, ser remitida a un tribunal de arbitraje compuesto por 3

miembros. Cada Parte deberá designar un árbitro y estos dos árbitros deberán

nombrar un presidente, quien deberá ser nacional de un tercer Estado. 

(3) Si alguna de las Partes no ha designado su árbitro y no ha atendido la

invitación de la otra Parte para hacer esa designación dentro de un periodo de

dos meses, el árbitro deberá ser designado a solicitud de esa última Parte por el

Presidente de la Corte Internacional de Justicia. 

(4) Si ambos árbitros no pueden llegar a un acuerdo acerca de la designación del

presidente dentro de los dos meses siguientes a su nombramiento, el último deberá

ser escogido a solicitud de cualquier Parte por el Presidente de la Corte

Internacional de Justicia. 

(5) Si en los casos especificados en los párrafos 3 y 4 de este artículo, al

Presidente de la Corte Internacional de Justicia se le impide ejercer dicha

función o si es un nacional de cualquiera de las Partes, el nombramiento deberá

ser hecho por el Vicepresidente y si este último también está impedido para

ejercer dicha función, o es nacional de cualquiera de las Partes, el nombramiento

deberá ser hecho por el más antiguo Juez de la Corte que no sea nacional de

ninguna de las Partes. 

(6) Sujeto a otras disposiciones hechas por las Partes, el tribunal deberá

determinar sus propias reglas y procedimientos. El tribunal deberá decidir los

asuntos en disputa de acuerdo con este Acuerdo, y las reglas y los principios



aplicables de derecho internacional. Deberá llegar a sus decisiones por mayoría

de votos. 

(7) Cada Parte deberá sufragar los costos de su propio miembro del tribunal y de

su representación en el proceso de arbitraje. El costo del Presidente y los demás

costos, provendrán por partes iguales de ambas Partes, a menos que el tribunal de

arbitraje decida de otra manera. 

(8) Las decisiones del tribunal serán definitivas y vinculantes para cada Parte.

 

Artículo 13. Entrada en Vigor. Este Acuerdo entrará en vigencia 60 días después

de la fecha en la que ambas Partes se hayan notificado entre ellas por escrito

sobre el cumplimiento de sus respectivos requerimientos constitucionales en

relación con la aprobación y entrada en vigencia de este Acuerdo.

 

Artículo 14 Duración y Terminación 

(1) Este Acuerdo deberá entrar en vigor por un periodo inicial de diez años y

deberá mantenerse vigente por un periodo indefinido de tiempo, a menos que

termine de acuerdo al párrafo 2 de este artículo. 

(2) Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado este Acuerdo al final del

periodo inicial de diez años o posteriormente en cualquier momento, entregando

notificación escrita con doce meses de antelación. 

(3) Con respecto a las inversiones hechas antes de la terminación de este

Acuerdo, sus disposiciones deberán continuar vigentes con respecto a dichas

inversiones, por un periodo de diez años, luego de la fecha de terminación.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los suscritos signatarios, habiendo sido debidamente

autorizados para ello, suscriben este Acuerdo. 

Hecho en duplicado en Berna, el 17 de mayo de 2006, en los idiomas español,

francés e inglés, todos los textos siendo igualmente auténticos. En caso de

divergencia, prevalecerá el texto en inglés.

 



Por el Gobierno de la República de Colombia, 

Jorge H. Botero

 

Ministro de Comercio, Industria y Turismo.  

Por el Consejo Federal Suizo, 

Joseph Deiss 

 
Consejero Federal

 Jefe del Departamento Federal de Economía.

 

Protocolo 

Al firmar este Acuerdo entre la República de Colombia y la Confederación Suiza

sobre  la  Promoción  y  Protección  Recíproca  de  Inversiones,  los  suscritos

plenipotenciarios  signatarios  están,  adicionalmente,  de  acuerdo  con  las

siguientes disposiciones, las cuales deben ser consideradas como parte integral

de dicho Acuerdo.

 

Adición Artículo 1 Parágrafo 1 (c) Con respecto a préstamos contraídos en el

extranjero, este Acuerdo solo aplicará si dicho préstamo ha sido contraído luego

de  la  entrada  en  vigor  de  este  Acuerdo.  Una  obligación  de  pago  de,  o  el

otorgamiento de crédito para, el Estado o una empresa estatal, no es considerado

una inversión.

 

Adición Artículo 1 Parágrafo 2 (a) Este Acuerdo no podrá aplicarse a inversiones

de personas naturales que sean nacionales de ambas Partes, a menos que dichas

personas tengan desde el momento de la inversión y desde entonces, su domicilio

fuera del territorio de la Parte donde la inversión fue hecha.

 

Adición Artículo 1 Parágrafo 2 (c) A un inversionista que pretenda que controla

una inversión se le podrá solicitar prueba de su pretensión. Prueba aceptable

podría ser evidencia del hecho de que el inversionista tiene el poder para



nombrar la mayoría de directores o de otra forma dirigir legalmente las acciones

de la entidad legal concerniente.

 

Adición Artículo 2 

(1) Se entiende que este Acuerdo es sin perjuicio de las medidas adoptadas por

una Parte respecto al sector financiero por razones prudenciales, incluyendo las

medidas destinadas a proteger al inversionista, depositante, tomador de seguro o

fiduciarios,  o  para  salvaguardar  la  integridad  o  estabilidad  del  sistema

financiero.   

(2) Colombia se reserva el derecho de adoptar medidas por razones de orden

público de acuerdo con el artículo l00 de la Constitución Política de Colombia

(1991), siempre que Colombia notifique por escrito a Suiza sobre la adopción de

la medida y que la medida: 

(a) Se aplique de acuerdo con los requisitos procedimentales establecidos en la

Constitución Política de Colombia (1991), como los requisitos establecidos en los

artículos 213, 214 y 215 de la Constitución Política de Colombia (1991); 

(b)  Se  adopte  y  mantenga  únicamente  cuando  exista  una  amenaza  genuina  y

suficientemente seria sobre uno de los principales intereses de la sociedad. 

(3) Cuando las medidas bajo los numerales 1 y 2 anteriores no estén acordes con

las disposiciones de este Acuerdo deberán. 

(a) No ser aplicadas de una manera arbitraria o injustificada;  

(b) no constituir una restricción disfrazada a la inversión; y, 

(c) Ser necesarias y proporcionales a los objetivos que buscan lograr.

 

Adición Artículo 4 Parágrafo 2 

(1) Se entiende que el estándar de trato nacional así como el estándar de trato

de nación más favorecida, como está establecida en la disposición mencionada,

podrá permitir diferencia de tratamiento en caso de diferentes situaciones de



hecho. 

(2) Para mayor certeza, se entiende que el tratamiento de nación más favorecida

referida en dicho párrafo no incluye los mecanismos de resolución de diferencias

relativas a inversiones concluidas por la Parte concerniente.

 

Adición Artículo 5 

(1) No obstante las disposiciones del artículo 5, cada una de las Partes, en

circunstancias de dificultad excepcional de balanza de pagos o en circunstancias

de amenaza inminente a esta, deberá tener el derecho, por un periodo de tiempo

limitado, a ejercer equitativamente, de manera no discriminatoria y de buena fe,

poderes conferidos por sus leyes para restringir o retrasar transferencias;

teniendo  en  cuenta  que  dichas  medidas  serán  tomadas  de  acuerdo  a  las

disposiciones  pertinentes  de  los  artículos  del  Acuerdo  del  Fondo  Monetario

Internacional. 

(2) Respecto a la entrada de capitales, se entiende que las Partes podrán, en

circunstancias excepcionales de desequilibrio macroeconómico y por un periodo de

tiempo limitado, tomar medidas de manera equitativa y no discriminatoria con

respecto  a  préstamos  contraídos  en  el  exterior,  incluyendo  cargos  a  pagos

adelantados de dichos préstamos.

 

Adición Artículo 6 

(1) Se entiende que dicho artículo es sin prejuicio a la emisión de licencias

obligatorias, otorgadas en relación a derechos de propiedad intelectual u otras

medidas tomadas de acuerdo con el Acuerdo de la OMC sobre los Aspectos de los

Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio. 

(2) Respecto de Colombia además se entiende: 

(a) El criterio de “utilidad pública o interés social” , contenido en el artículo

58 de la Constitución Política de Colombia (1991) es compatible con el término

“Interés Público”, utilizado en el artículo 6 de este Acuerdo; y  



(b) El establecimiento de monopolios que priven a inversionistas de actividades

económicas de acuerdo con el artículo 336 de la Constitución Política de Colombia

(1991) deberá estar conforme con las obligaciones del artículo 6 de este Acuerdo.

 

Adición Artículo 11 

(1) Se entiende que un tribunal arbitral bajo dicho artículo no será competente

para revisar la legalidad de una ley doméstica o regulación bajo el ordenamiento

constitucional o legal de la Parte concerniente. 

(2) Respecto al párrafo 3 de dicho artículo, a solicitud de una Parte cinco años

después de la entrada en vigor de este Acuerdo o en cualquier momento posterior,

las Partes deberán consultar con miras a evaluar si las disposiciones sobre

consentimiento respecto al artículo 10 párrafo 2 es apropiado considerando la

ejecución de este Acuerdo. 

(3) Con respecto a Colombia, para poder someter una reclamación para su solución

bajo dicho artículo, se debe agotar la vía gubernativa de acuerdo a las leyes y

regulaciones aplicables. Ese procedimiento en ningún caso deberá exceder seis

meses desde la fecha de su inicio por el inversionista y no deberá prevenirlo

para requerir consultas de acuerdo con el párrafo 1 de ese artículo. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los suscritos signatarios, habiendo sido debidamente

autorizados para ello por sus respectivos Gobiernos, han firmado este protocolo. 

Hecho en duplicado en Berna, el 17 de mayo de 2006, en los idiomas español,

francés e inglés, todos los textos siendo igualmente auténticos. En caso de

divergencia, prevalecerá el texto en inglés.

 

Por el Gobierno de la República de Colombia, 

Jorge H. Botero

 

Ministro de Comercio, Industria y Turismo.  

Por el Consejo Federal Suizo, 

Joseph Deiss

 



Consejero Federal

 Jefe del Departamento Federal de Economía.

 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

 

Bogotá, D. C. 

Autorizado. Sométanse a la Consideración del honorable Congreso de la República

para los efectos constitucionales.

 

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 

La Ministra de Relaciones Exteriores (Fdo.), 

María Consuelo Araújo Castro.

 
 
 
 

DECRETA: 

Artículo  1°.  Apruébense  el  Convenio  entre  la  República  de  Colombia  y  la

Confederación Suiza sobre la Promoción y la Protección Recíproca de Inversiones y

su Protocolo, hechos en Berna el 17 de mayo de 2006.

 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de

1944, el Convenio entre la República de Colombia y la Confederación Suiza sobre

la Promoción y la Protección Recíproca de Inversiones y su Protocolo, hechos en

Berna el 17 de mayo de 2006, que por el artículo 1° de esta ley se aprueba,

obligará  al  país  a  partir  de  la  fecha  en  que  se  perfeccione  el  vínculo

internacional respecto del mismo.

 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. C., a los Presentado al honorable Congreso de la República por

la Ministra de Relaciones Exteriores, el Ministro de Hacienda y Crédito Público y

el Ministro de Comercio, industria y Turismo. 



La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Consuelo Araújo Castro.

 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera.

 

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 

Jorge Humberto Botero.

 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

 

Bogotá, D. C., 

Aprobado. Sométanse a la Consideración del honorable Congreso de la República

para los efectos constitucionales.

 

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 

El Ministro de Relaciones Exteriores (Fdo.), 

Fernando Araújo Perdomo.

 

 
 

DECRETA: 

Artículo  1°.  Apruébanse  el  Convenio  entre  la  República  de  Colombia  y  la

Confederación Suiza sobre la Promoción y la Protección Recíproca de Inversiones y

su Protocolo, hechos en Berna el 17 de mayo de 2006.

 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de

1944, el Convenio entre la República de Colombia y la Confederación Suiza sobre

la Promoción y la Protección Recíproca de Inversiones y su Protocolo, hechos en

Berna el 17 de mayo de 2006, que por el artículo 1° de esta ley se aprueba,

obligará  al  país  a  partir  de  la  fecha  en  que  se  perfeccione  el  vínculo

internacional respecto del mismo.

 



Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 

La Presidenta del honorable Senado de la República,  

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

 

El Secretario del honorable Senado de la República, 

Emilio Ramón Otero Dajud.

 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Oscar Arboleda Palacio.

 

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Representantes, 

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 

Comuníquese y cúmplase.

 

Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo

241-10 de la Constitución Política. 

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de junio de 2008.

 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Fernando Araújo Perdomo.

 

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 

Luis Guillermo Plata Páez.

 

 


